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LE, CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

E e D"MUJERES S.A. D'MUJERSA --.-.....-. 

d 03 CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00.- L
e
n
 

ae 

a
 

. Sy E 97 CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00 ----- 

En la a dóA capital de la Provincia del Guayas, Repúb 

lica del Ecuador, hoy día quince de diciembre del dos mil tres, ante mi, Doctor 

SEGUNDA, ¿IVOLE ZURITA/ ZAMBRANO. Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, cofipatecan por sus propleg derechos, el señor WILLIAM EDUARDO 

BRAVO CORONEL-sóÍtero, 

GARATE ms. costillas: 

Ñ 
S 

    
     

     objeto y resultados fe y pst deseritura a. lo que proceden como yueda indicado con 

amplia y entera. liberted* pera! su otorgamiento me presentaron. la Minuta que 

son del tenor siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO”: Sírvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas á su cergo, una por la cual conste la 

Constitución de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de les cláusulas 

siquientes: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la 

celebración de este contrato y manifiestan expresamente su voluntad de 

constituir le Sociedad Anónima que se denominará D'MUJERES S.A. 

D"MUJERSA; los señores: Economista WILLIAM EDUARDO BRAYO CORONEL, 

DOLORES URSULA CORONEL GARATE y la economista LILIA MARLENE 

BRAVO CORONEL. Todos por sus propios derechos, domiciliados en la ciudad de 

    constituye mediante este contrato se regirá por las disposiciong 

Compañias, las normas del Derecho Positiva Ecuatoriano 

aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a 

1



ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA D'MUJERES S.A. 

D'MUJERSA. — CAPITULO — PRIMERO.-  DENOMINACION, — FINALIDAD, 

DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO - Constítúyese en esta ciudad 

la Compañía que se denominará: D'MUJERES S.A. D'MUJERSA, la misma que se 

: 
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regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que 

se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse 

a: a) La importación, exportación, distribución, compre, venta, elaboración, 

comercialización, fabricación por mayor y menor de articulos de belleza, de 
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cosmética, de perfumería, de peluquería, de bisutería; e higiene en todas sus 

formas, incluyendo su importación, así como en la concesión y/o exportación de 

las licencias, marcas y patentes que los protegen; además a la adquisición de 

todo tipo de elementos, aparatos, implementos y mercaderías nacionales e 

  

importados de productos de belleza; de peluquería, de bisutería productos 

A farmacéuticos y afines; así como también de repuestos partes y piezas de 

automotores equipos pesados y camineros. Reparación de Contenedores tanto 

para carga refrigerada como para carga no refrigerada. También se dedicará a 

e EE la concesión de plantas eléctricas, así como grupos y sistemas de generación 

A eléctrica, equipos, materiales, repuestos, accesorios y cables para la 

construcción y mantenimiento de las instalaciones eléctricas; turbinas, 

  

     

    

   

    

motores de combustión interna incluyendo repuestos y accesorios, toda clase de 

juguetes y juegos infantiles; acoples de mangueras y conexiones para 

maquinarias y más equipos mecánicos; toda clase de vehículos automotores, 

repuestos, accesorios y lubricantes, así como también al alquiler de toda clase 

+ vehiculo, así como a dar servicio de mantenimiento, abastecimiento y 

qración mecánica, hidráulica y/o eléctrica de automotores de equipos 
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] Cióda clese de combustible, - gasolina, diesel, kérex, gas; máquinas 

- : fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras; ropa, 

A . prendas de vestir y de indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, hilados y 

calzado y las materias primas que la componen; equipos de imprenta y sus 

repuestos, así como de su materia prima conexa (pulpa, tinta, etcétera); de 

  

. aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de accesorios, instrumentos y 

partes; de aparatos, eléctricos, "árticulos: de cerámica, artículos de ferretería, 

artículos de acleóio, electr domésticos, artículos de cordelería, artículos de 

     
   

  

jugueteria y librería; $. de seguridad Y laboratorios, instrumentos de 

A an música, madera'en, todas odolidedes ¡Procesadas | y más actividades 

conexas asi como: ¿tamb ten 18 prestación de- «servicios de estiba, desestiba,    

almacenamiento, y emi que, de: 1 Industria Mólinera; joyas y artículos conexos    

e 

    
en la rama de Joyerio hébidos “alcohólicas: y aguas gaseosas, agua de mesa, 

purificación, filtración, tozonificación, envasedos, productos de cuero, telas; 

productos químicos, materia activa o compuestos, para la rama veterinaria, y%o 

humanas, profiláctica 0 curativas en todas sus formas y aplicaciones; de pieles, 

: pinturas, barnices y laces, productos de hierro y acero, papelería y útiles de 

oficina, artículos de bazar y perfumería, productos de confitería, productos de 

vidrio y cristal, aparatos de relo jería, sus partes y accesorios, también tendrá 

e nn por objeto prestar-servicios de expedición y recepción de cartas, tarjetas, 

| paquetes postales y otros servicios similares de correo, y de toda clase de 

productos alimenticios por cuenta propia o de terceros; de insumos 0 

productos elaborados de origen agropecuario, avícola e industrial; de productos 

agrícolas e industriales en las ramas alimenticia metalmecánica y textil, 

maquinarias y equipos agrícolas, pecuarios e industriales . L o Cn, 

, 

electricos; 

i fabricación y comercialización de alimentos balanceados para onimales. en 
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en naves propias o de terceros; fletamiento y operación ¡de buques; 

agenciamiento y representación de buques, Compañías, Consorcios y Agencias 

Nacionales o Extranjeras; importación, distribución, compra, venta, 

elaboración artículos de deporte y atletismo, así también a fomentar, 

desarrollar y explotar toda clase de actividad deportiva; importación, 

distribución, comercialización, compra y venta de motores, vituallas y equipos 

para buques, así como de repuestos y accesorios. Se podrá dedicar también al 

agenciamiento y/o representación de Empresas o Compañías Comerciales yfo 

industriales Nacionales y/o Extranjeras. Podrá participar en privatización o 

conseciones Portuaria; Á la consolidación y desconsolidación de carga y 

trámites - aduaneros. Prestar servicios de salvataje en varamientos en 

calladuras, incendios, remolques, transportes marítimos y fluvial y turisticos; 

asi mismo a la prestación de servicios portuarios tales como: arrendamientos 

de cabezales, montacarga, estribas, awituallamientos a los buques, 

provisionamiento de víveres, guardianía a bordo, transportes de tripulaciones 

abastecimientos de agua, combustibles, tripulación documentada y medios para 

mantenimiento y lMmpieza a bordo de los buques y gastos de escala en los 

puertos ecuatorianos; y aduaneros; también a la construcción de barcos; 

también se dedicará a la investigación, exploración y explotación de toda clase 

de objetos de metales y objetos preciosos que se encuentran en el fondo del 

mar, productos del hundimiento de galeones, barcos y toda clase de 

embarcaciones de la cual la compañía utilizará tecnologías modernas para 

lograr su objetivo, protección y cuidado; b) también se dedicará a venta, 

compra, distribución de materiales para la construcción, además se dedicara a 

la construcción de toda clase de viviendas familiares «a unifamiliares, 

construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, residenciales,
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 rcalización de cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas; Al 

trabajo de proyectos, realización y fiscalización de decoraciones interiores y 

exteriores; A la elaboración y comercialización de muebles de oficinas, 

a vivienda y modulares de todo tipo, A la construcción, mantenimiento, estudio y 

fiscalización de proyectos eléctricos e hidroeléctricos, así como de obras 

civiles, de ingeniería, de vielidad, electromecánica, puertos, aeropuertos, 

metal mecánicas, podrá importar, * comprar: o arrendar maquinaria liviana y 

pesada para 1 construcción también a la señalización de carreteras, caminos y 

    
calles de ciudadesse nivel rovincial yn nacional; Cc) A la intermediación del 

NO transporte por” medio de 
ed a 
nú 

onas- .naturajes D juridicos debidamente 

autorizadas por: 105. 
   

    

| dedicarse a la omega : 

| la producción de Trees, dé comorones y otras a especies bivacuáticas mediante la 

instalación de laboratorios. A la “actividad pesquera en todas sus fases fales 

Z como: captura, extracción, procesamiento y comercialización de especies 

| bioacuáticas en los »mercados-*internos y externos. Ádquirir en propiedad, 

arrendamiento o en asociación, bercos pesqueros, instalar su planta industrial 

para que empaque, envaseamiento 0 cuelquier otra forma para la 

comercialización de los productos del mar, d) Compraventa, corretaje, 

As administración, permuta, agenciamiento, explotación, arrendamiento: y 

anticresis de bienes inmuebles urbanos y rurales, explotación agraria y 

ma pecuaria, comercialización de sus propios productos como los de terceros; e) La 

A representación de empresas comerciales, agropecuarios, industriales, 

nacionales, internacionales y aéreas; f) A la explotación agricola en todas sus 

fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y 

menor, tambien a la exportación de productos agrícolas y agropecuarios 

autorizados por el país. Podrá importar ganado y productos para la agricultura 
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agricultura y ganadería; g) Podrá importar, exportar, comprar, vender, 

comercializar, efectuar inspecciones de productos de exportación tales como: 

camarón, café, cacao, mango, banano, melón, pescado congelado, productos 

enlatados y frutas perecibles, con el propósito de establecer su calidad, 

condición, cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas certificaciones. 

También se dedicará a la importación de productos al granel tales como azúcar, 

maíz, trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja; h) Podrá realizar por cuenta propia 

y/o de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: Instalación 

y explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas 

médicas, quirúrgicas y de reposo, así como la atención de enfermos y%o 

internados. Ejercerá la dirección técnica y administrativa de los respectivos 

establecimientos que se relacionan directa o indirectamente con el arte de 

curar; realización de estudios e investigaciones cientificas; fabricación y 

comercialización, importación y exportación de productos químicos y 

farmacéuticos; aparatos e instrumental médico, quirúrgico, ortopédico, dental y 

olro elemento que se destine al uso y práctica de la medicina; 1) Podrá prestar 

servicios de asesoría en los campos jurídico, económico, inmobiliario y 

financiero, investigaciones de mercadeo y de comercialización interna; en el 

campo jurídico brindará asesoramiento, análisis, proyectos, anteproyectos, 

foro, seminarios, talleres, cursos, tanto e empresas del sector publico como 

privado; 3) Instalación, explotación y administración de supermercados, 

pudiendo también extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a 

este campo; k) Se dedicará a prestar servicios de Agencia de Publicidad, Se 

podrá dedicar a la explotación de imagen, comunicación y marketing; además al 

desarrollo de estrategias, de marketing y comunicación global; al negocio de 

Publicidad o propaganda, pública o privada, a traves de la Prensa, Radio, 

Películas Cinematográficas y Carteles impresos, o por cualquier 

Difusión usual para ta) fin o que en el futuro se creará, en locales 
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Oirivados y/o cerrados o en lá vía, o paseos públicos y en distintos medios de 

transportes, tanto para entidades públicas como privadas, para lo cual podra 

promover, crear o elaborar los videos y promociones que estime necesarios; 1) 

Brindar asesoramiento técnico-administrativo a toda clase de empresas; en 

cualquiera de los sectores de-la economía y/o actividades; estudios contables- 

financieros, de instrumentación de sistemas operativos utilizando medios 

manuales, mecánicos, 0 electrónicos; efectuando tareas relacionadas, con 

    

  

técnicas de contabilidad, auditorias externas; wi 'La selección, contratación, 

evaluación y prestación: des servicios de persónal; m) Servicios de limpieza, 

mentenimiento en. general y rg ción de basura como su procesamiento; n) 

importación, ciportal ' 

  

, Cotmgrolalización, Compre, venta y distribución de 

toda clase de comp adoras; respúestós,. aécesorios y sus partes y todo lo 

relacionado a la electrónica y su comercialización de grupo de sistema de 

electricidad e; informáticos; *equipos,. materiales, repuestos, accesorios y 

cables para la construcción y mantenimiento de sus instalaciones, servicios y 

matenimiento de toda clase computadoras, servicios satelital y de contabilidad 

por medio de la computación, procesemiento de datos e internet; se dedicará al 

comercio. electrónico mediante internet de todo tipos de bienes y servicios, 

Diseño de programas y Mercadeos a toda clase de Empresas tanto Nacionales 

como Extranjeras, proveer servicios y asesoramientos de internet y página web; 

También tendrá por objeto dedicarse a le comercialización, explotación y 

asesoría en sistema de informática, de telecomunicaciones, de control 

automático y en sistemas en general. Se dedicará a la telefonía de larga 

distancia desde y hasta países internacionales, por la cual realizará lNamadas 

telefónicas a diferentes regiones del Territorio Nacional del Ecuador; prestará      

   
servicios completos de portador de Comunicaciones "CARRIER" internacional 

y/o dentro del territario nacional, ñ) Se dedicará a la actividad mercany



  

  
  

personas naturales y/o jurídicas; 0) También se dedicará a la .compraventa, 

permuta por cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de 

participaciones de compañías limitadas; p) Fomentará y desarrollará el 

turismo nacional e internacional, mediante la instalación y administración de 

agencias de viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, 

cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos 

de recreación, también se dedicará a la siembra, cosecha, venta, importación, 

exportación y distribución de toda clase de flores, rosas, orquídeas, etcétera, 

(floricultura); q) Importación, exportación y comercialización de grupos y 

sistemas de instalaciones petroleras; equipos, materiales, repuestos, 

accesorios y cables para la construcción y mantenimiento de las instalaciones 

petroleras; construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos 

petroleros, así como a la prestación de todo tipo de servicios petroleros en el 

área de segmentación, control geológico, perforación, limpieza de pozos, 

provisión de químicos necesarios 'para la actividad petrolera, construcción, 

mantenimiento de caminos, etc; r) Se dedicará a la prospección, exploración, 

adquisición, explotación, de toda clase de minas; fundición, refinación y 

comercialización de toda clase de minerales, de metales; venta de sus 

productos y elaboración de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar 

minas y todo derecho minero dentro y fuera del país. También se dedicará a 

explotar minas, canteras y yacimientos. A la comercialización, 

industrialización, exportación e importación de todo tipo de metales y 

minerales, ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de sus formas 

manufacturadas y estructuradas, por cuenta propia o de terceros; rr) 

importación, venta, fabricación, exportación de centrales telefónicas, equipos 

n 

> í, 

  
 



  

Dr. S. Ivole Zurita Zambr ' 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO. mo Ú 0 0 0 0 0 7 
DEL CANTON GUAYAQUIL : 

A
 

o 
c
a
 

> 
A 

e 
E
 

IT
 

a
 

ti 

de
 

e
 

a
 

—Á
 

0 => trafico telefónico y calidad de servicio; instalación, pruebas y mantenimiento 

C de los sistemas de radio enlace, baterias y motores generadores; así como la 

- ) - explotación o utilización de frecuencias eléctricas, telefónicas o satelitales a 

ce través de concesiones otorgadas por el Estado, con fines educativos o con 

cualquier otro propósito; venta de cables, materiales, accesorios para la 

: construcción, mantenimiento Y fiscalización de sistemas de redes telefónicas; 

construcción, mentehimiento" y fiscalización de canalización telefónica e 

instrumentos de 1 pruebas y equipos. de medición: «BsÍ: como los repuestos de 

   

  

élimetización; 

Asistencia en advong mogcguo de pasajeros, Opetaciones de peso y Balance, 

de Vuelo computarizado, Datos Meteorológicos, Garga y | Hoja de carga, Plan! 

| Ubicación de equipajes en. bodega del avión, Suministros de alimentos; t) 

Transformación de materia prima en productos terminados y/o elaborados; u) 

También se dedicará a través de terceros a prestar servicios de asesoramiento 

a en la protección y vigilancia de personal de bienes muebles e inmuebles de 

investigación y custodia de valores; además a la comercialización y fabricación 

de elementos; de seguridad industrial, comercial, productos militares como 

ea uniformes, dotaciones de Wrabajo, € elementos de señalización para entidades de 

L
l
 

A
 
A
 

tránsito con la excepción de no venta de armamentos que atenten con la 

seguridad social, v) Se dedicará a la promoción de toda clase de eventos 

artísticos nacionales e internacionales; w) Se dedicará a la educación en todo 

su nivel, x) Se dedicará a ediciones de toda clase de textos, revistas y 

  

    
   

       

os publicaciones; y) diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, 

comercialización, importación y exportación de sistemas de riego, materigjam 
ÓN ul 

y equipos de sistemas de riego. Para cumplir con su objeto sociayMdyr; 

qe ; 
. ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y queden: 
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relación con el mismo- ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se 

constituye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir 

de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la Compañia, es la ciudad de 

Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

República o del Exterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital Autorizado de la Compañía es 

de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de América, el Capital 

Suscrito es de UCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de América dividido 

en OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de 

accionistas.- ARTICULO SEXTOD.- Las acciones estarán numeradas del cero 

cero cero uno al ochocientos y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la Compañia.- ARTICULO SEPTIMD.- Si una acción o certificado 

provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el 

título, previa publicación efectuada por la Compañía, por tres días 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de 

la inisma.- Una vez transcurridos treinta dias a partir de la fecha de la última 

publicación, se procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno 

nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

título o certificado anulado.- ARTICULO OCTAYO.- Cada acción es indivisible 

y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichos juntas 

generales ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de dorninio 

o pignoración de las mismas.- ARTICULO DECIMO.- La Compañía no emitirá 
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O rovisionales y nominativos.- “ARTICULO DECIMO PRIMERO. - En la suscripción 
  

de nuevas acciones por sumento de capital, se preferirá a los accionistas 

existentes en proporción a sus acciones.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO - La 

Compañía podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

diecinueve de la Ley de Compañías. CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE 

LA ADMINISTRACION: DE. LA COMPAÑIA - “ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

El Gobierno de* Paco Compañía os la o Junta beneral, que ente su 

  

ARTICULO DECIMO! QUINTO: La Junta A a se' “reunirá ordinariamente una 

vez al año, dentro de 108 tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía; prevía convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente General. a los, accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 

. mayor circulación en el: domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

anticipación por lo menos al, fi jado para la reunión. Las convocatorias deberán 

z expresar el ¿pgor, día, hora y objeto de la reunión.- ARTICULO DECIMO 

pa SEXTO.- La Junta: Genera] se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo 

previa la convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa a 

á pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el veinticinco 

por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma 

forma que las ordinarias.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Fara constituir 

quórum en una Junta General, se requiere, si se trata de primera convocatoria la |      
concurrencia de un número de accionistas que represente por lo mena 

acuerdo con el artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Cor ost a 
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misma que contendrá la advertehcia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren.- ARTICULO DECIMO OCTAVYO - Los accionistas 

podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante carta-poder.- ARTICULO DECIMO NOVENO- En las 

Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y 

discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá y 

aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá 

sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones 

de los accionistas, y, por último, se efectuarán les elecciones si es que 

corresponden hacerlas en ese período según los estatutos.- ARTICULO 

VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará como 

secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, Un 

Director o Secretario ad-hoc.- ARTICULO YIGESIMO PRIMERO .- En las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que 

especificamente se hayan puntualizado en la Convocatoria- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO - Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se 

tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital pagado concurrent a 

la reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una 

mayor preporción las resoluciones de la Junta General son obligatorias para 

todos los accionistas. - ARTICULO VIGESIHMO TERCERO- Al terminarse la 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, como secretario, redacte un scta, resumen de las resoluciones 

o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta-resumen pueda ser 

aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de 

inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes hayan hecho sus 

a reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

RTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán 
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Cializarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente la totalidad del 

cópital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta 

y ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO YIGESIMO QUINTO - Pára que la 

Junta General Ordinaria « extreordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañia, la 

reuctivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en 

genera), cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagada, en segunda convocatoria bastará la representación de 

la tercera parte del cepital-pagado. Si luego'de. la segunda convocatoria no 

rn hubjere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera convocátoria, 

la que no podrá demorar más de sesenta dias contados a partir de la fecha 

fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La junte general 

asi convocada se constituirá con el número de accionistas presentes para 

resolver uno o más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

perticulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO - 

Son atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años en 

ra sus funciones; €) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del comisario en la forma establecida en el srtítulo 

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca 

de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento 0 

disminución del capital social de la Compañia, f) Autorizar la transfereñcia, 

: ensjenación y gravamen, a cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad 

de la compañía; g) Acordar la disolución e liquidación de la compañía antes del 

  

 



  

sometan a su consideración, de conformidad con los presenies estatutos H, 

a
 Fesolver los asuntos que le corresponden 

a
 

+ 
e
a
?
 

por la L en sor dos presentes 

estatutos o reglamentos de la compañis- ARTICULO YIGESIMO SEPTIMO - 

Son atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente: a) Ejercer 

individualmente la representación legal, tudicial y estragjudicial de la 

compañía; b) Administrar con poder amplio, general y suficiente Jos 

establecimientos, empresas, instalaciones 

ejecutando a nombre de ella, toda clase 

y negocios de la compañía, 

de actos y contratos sif mas 

limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; e) Diciar el presupuesto de 

ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la secieded bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corr entes y efectuer loda clase de 

uperaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de 

cambio, y en general todo documento cial oa comercial que oblígue a la 

Lompañia; $3 Rombrar y despedir trabajadores, previa les formalidades de Le 

E
 constituir mandatarios generales y 3spectales, 

Junta General, en el primer caso. dirigir las labores del persenal 6 diciar , p y A 

reglamentos; q) Cumplir y hacer cumplir das resoluciones de la Junta General de 

ciomsias; bh) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de da 

sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; 1) las demas 

atribuciones que le confieren los estatutos; y, j) suscribir conjuntamente los 

titulos de acciones de la Compañia- En los casos de falta, ausencia 0 

impedimento para actuar del Gerente General y Presi 

iden porel Wicepr mL
 

E
 

dente. será reemplazado 

e, quien tendrá las inismaáas facultades que el reemplazado - 

ARTICULO YIGESIMD OCTAVO - El Vicepresidente de la Compañía tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: ad Cumplir 

de la Junta General, y b) Las demás atribucione 

y hacer cumplir las resoluciones 

5 Uy deberes que 1 o determinen el 

neral y Presidente de la Cormpañia ola Junta General de la misma. - El 
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SN ho ejercerá la representación legal, judicial mm extrajudicial de
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a Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capj 
eS Compañla en formación D'MÚJERES S.A. D'MUJERSA XIO000000000000000000X 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

E NOMBRE . CANTIDAD 
a BRAVO CORONEL LILIA MARLENE 60.00 

a BRAVO CORONEL WILLIAM EDUARDO 60.00 4% 
CORONEL GARATE DOLORES URSULA 80.00 

on E : o 

— , co 

US $ 200.00 
El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito 

de! : de plazo mayor de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, 
E ra y devengará un interés anual del 1.98 %,, salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 

31 días. or A NY 

o. . Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refid[Ejeste 
A Certificado y los intereses respectivos, una vez constituida la Compañía , a los Administradorgesde la 

e misma, después de que el Superintendente de Bancos o Compañias, según sea el caso, n aya 
comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco' de copia certi a e 
inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los nombramientos los 
Administradores. 
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«a sociedad, sino unicamente en los casos en que reemplace al Gerente General o 

  

Presidente de conformidad con lo establecido en el artículo anterior.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO- Son atribuciones y deberes del oO los 

commsarios, lo dispuesto en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de. 

Compañías. - CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se 

disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, 

entrará en liquidación, la que estará a cargo del Gerente beneral y Presidente - 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la 

Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: el Economista 

E WILLIAM EDUARDO BRAYO CORONEL, ha suscrito DOSCIENTAS CUARENTA 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; DOLORES URSULA 

CORONEL GARATE ha suscrito TRESCIENTAS VEINTE acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

de cada una de ellas; la Economista LILIA MARLENE BRAYO CORONEL ha 

suscrito DOSCIENTAS CUARENTA acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas. Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el BANCO BOLIVARIANO.- Los Accionistas pagarán el setenta 

a y cinco por ciento del valor de cada una de les acciones que hen suscrito, en el 

placo de dos años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA: Gueda expresamente 

autorizado el Abogado SÁNTO CHODEZ MARCILLO, para realizar todas las 

diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y registro de 

esta Compañía, inclusive la obtención del Registro Unico de Contribuyentes. 

agregue usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

: e 

As 
ati Min 

$ 
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contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Publica. 

Se agrega el Certificado de Integración de Capital- Leida esta escritura de 

principio a fín, por mi el Motarío en alta voz a los otorgantes, quienes 1: cu
 

aprueben en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, 

  

  

pi DOLORES URSULA CORONEL GARATE 

47 Ced. U. No. 0300352 13-5 

Cert, de ot. 110-0026 

   Eco Laa “ULIA MARLENE BRAVO CORONEL 

| Ced. U No. 091217820-9 

A Cert. de Yot. 0016-005 
; 
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RAZON- TOME NOTA AL MARGEN DE Lá MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DEL 2003, QUE CONTIENE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA  D'MUJERES S.A. D'MUJERSA, EN 

EL CONTENIDO DE La RESOLUCION N2£ 03-G-1J-0007845 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 18 DE 

DICIEMBRE DEL 2003, POR LA QUE APROBD DICHA CONSTITUCION. - 

GUAYAQUIL, DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRES.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA  1.-En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

MR N” 03-G-1J-0007845, dictada el 18 de Diciembre del 2.003, 
por el Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia 

   

     

   

   

  

%:' de Compañías de Gua eda inscrita la presente 
y 3! escritura pública, ¿ co Í tes mencionada, la 

7 misma a compañía 
CA denomp UJERES S.A. D de fojas 
pr 152, 2.192, Número 22.762 del Registro til y 

iacOMiprado el Certificado de Afiliación a la Cá e 
(Cobro de Guayaquil.- 2.- Certifico: Que con fecha 

rchivado una copia auténtica de esta escritura.- Guay ; 
ntidós de Diciembre del dos mil tres.- 

= AB. ZÚILA CA boro e 
RO MERCANTIL            AáNTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

ORDEN: 84396 /) y NO 
LEGAL: RAUL ALCIVAR A 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
RAZON: ANGEL NEIRA BURGOS 
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